
1. OBJETIVO: Rendir el informe de la Contraloría de los Movimientos Bancarios en la Udenar. 

2. ALCANCE:  Recibe el auxiliar mensual de bancos hasta la revisión del informe en la plataforma de la Contraloría.
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7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:
-Información solicitada a quien se requiera.
-Auxiliares mensuales de Bancos.
- Circular de Planeación 
- F3 A – F3 B 

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

6. REQUISITOS LEGALES:
-Especificaciones Contraloría Departamental (Guía Rendición de cuentas Sistema Integrado de Auditorias – SIA)
-Acuerdo No. 80 de 1997 (Documento de Referencia)

4.a PROVEEDORES 4.b INSUMOS 

Oficina de Tesorería y Pagaduría.
Contraloría Departamental.
Contabilidad.

Auxiliar mensual de Bancos.
Reporte transferencias Banco a Banco
Saldos mensual de extracto 
Circular de presentación 

5.a RESULTADOS 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 

Consolidado de la información de Movimientos Bancarios de 
acuerdo con  los requerimientos exigidos.

Contraloría departamental

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:
-Consolidado de la información de Movimientos bancarios de acuerdo a los requerimientos exigidos.

3. RESPONSABLE: Técnico de Tesorería y Pagaduría.
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INICIO 

Revisar auxiliares mensuales 
de Bancos 

Revisar la normatividad vigente 
para la elaboración del informe 

Establecer que formatos se 
diligenciaran 

Prepara formato en Excel 
acerca de la información 

requerida 

Digitar la información requerida 

Homologar la codificación de la 
información de acuerdo a los 

códigos exigidos por la 
contraloría 

Cargar a la plataforma 
Contraloría Sistema SIA 

Imprimir Log de cargue 

FIN 

Se presenta el consolidado de la relación de 
pagos Sede Central y Fondos 

Se verifica si 
los registros se 

cargaron 
correctamente, 

SI

NO

Revisar los auxiliares mensuales de 
Bancos de Tesorería (vigencia que se 
reporta) si están completos. 

Los formatos son suministrados por la 
contraloría 
- Movimiento de Bancos 
- Transferencia de Bancos 

AUXILIARES BANCARIOS 
*Para movimiento de Bancos 
- Código contable
- Banco Numero de cuenta 
- Denominación (Nombre de la cuenta)
- Fuente de financiación 
- Mes reportado 
- Saldo inicial auxiliar bancario.
- Saldo inicial extracto 
- Ingreso auxiliar bancario
- Egreso auxiliar bancario.
- Nota debito auxiliar banco. 
- Nota crédito auxiliar banco 
- Saldo final auxiliar banco. 
- Saldo final extracto.
- Saldo conciliado
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Se convierte los datos en 
códigos 
-Bancos
-fuente de financiación 
A los códigos exigidos por la 
Contraloría 

Esta información es suministrada por la 
Contraloría Departamental a través del 
software establecido por la entidad
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